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-Decen¡o 

¡1e la lgualdñ de oqlun¡¡1ades pata úuleres y honb¡es-
Ana del Fodaleciñbnla de la Saberan¡a Nacanal'

NFORME N" O!''-2022lMINEM-DGAAM.DEAM.DGAM

Para

Asunto

Referencia

Fecha

ln8. Venanc¡o Sant¡ago Navarro nod.íguez
D¡rector 6eneral de Asuntos Ambientales Maneros

lnforme de evaluación de la cuaná Modificac¡ón del Plan de Cierre de M¡nas de

la unidad minerá Añtap¡te presentado por Sierra Antapite S.A.C.

Escr¡to N' 3285720 {23.03.2022}

Lima,07 dejuliode 2O22

/-)w

Nos djr¡gimos a usted, en aten.ión ¿l escrito de la referencia, mediante elcuálSierra Antap¡te S.A.C-

(en adelante, S¡erra Antapitei presentó la Cuarta lvlodificac¡ón del Plán de Cierre de Minas de la un¡dad

minerá Arlrapite {en adelante, CMPCM Antapite).

Al respecto, procedemos á informar losiguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 lnstrumentos deBest¡ón amb¡ental aprobados

1.1.1 Mediañte Reso[ición Directoral N' 021 2022lMINEM-DGAAM del 28.01.2022,

sustentada en el lnforme N" 028-2022/MINEM-DGMM DEAM_DGAN4, se desaprobó la

cuarta Modificación del Plán de Cierre de Minas de la unidad minera Antapite.

1.1.2 A través del escrito N" 3275051 del78.02.2022, Sietrc Antápite presentó recurso de

rev¡sión contrá la Resolución D¡rectoral N" 021-2022/MINEM-DGAAM.

1.1.3 Con Auto Directoral N" 064-2022/MINEM'DEAM DGAM del 01.03.2022, sustentado en

el lnforme N' 064 2022/MINEM-DGAAM-DGAM, se resolvió conceder a trámite el

reaurso de rev¡sión interpuesta por S¡erra Antap¡te, elevándose al Concejo de Minería

con los recaudos respectivos mediante Memo N'00289'2022/MINEM_DGAAM el
04.o3.2022.

1.2 Sol¡citud Actual

1.2.1 Med¡ante escr¡to N' 3285720 del 23.03.2022, Sierra Ant¿pate S.A.C., presentó

nuevamente la Cuartá Modificación del Pl¡n de Cierre de M¡nas de la unidad minera
Antapite, á pesar de que d¡cho iñstrumento actualmente €s materia de evaluación por

el Coñsejo de Mineria.

II. MARCO I.EGAI-

2.1 Ley N" 28090, Ley que Regula el C¡erre de Minas.

2.2 Decreto Supremo N" 033-2005'tM, Re8lamento para el cierre de M¡nas (en adelante,
Reglamento para €lCierre de M¡nas).

2.3 Decreto Supremo N" 004 2019-lUS Texto Úñico Ordenado de la tey N' 27444, Ley del
Procedimiento Administretivo Generál (en adelante TUO de LPAG).

2.4 fexto Único de Pro.edamientos Admin¡strativos del Ministerio de Energia y Minás, áprobado
por Decreto Supremo N" 038'2014-EM (en ade¡anre, TUPA del MINEM).

ln. aNausrs DE r"A sot-rcfiuD

3.1 Del Procedim¡eñto admin¡strativo de Mod¡f¡caaión del Plan de Cierre de Minas
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3.1.1 En cumplimiento de lo dispuesto por el adicu¡o 44' del TUO de la Ley N" 27444,
mediante Decreto Supremo N" 038-2014-EM', se aprobó el Texto Unrco de
Pro.edimientos Administrativos (TUPA) del MINEM, que contiene todos
los procedimientos de ¡niciativa de part€ que los adm¡n¡strados pueden promover para

satisfacer sus intereses o derechos.

3.1.2 Dentro de los procedimientos áprobados eñ el TUPA del MINEN se tiene el de
Modificáción del Plan de Cierre de Minas de la Gran y Mediana Mineria (Procedimiento
N" 99), el cual se ¡nicia con la presentación de la solic¡tud de Modificación del Plan de
Cierre de Minas y €ulmiña, con la reso¡ución que agote lá vía adm¡¡istrat¡va2.

3.1.3 Cabe precisár que, el Capítulo 3 del Reglamento de la Ley 28090, Ley de Cierre de
Minas, aprobado mediante Decreto Supremo N'033 200S-tM (articulos 20" a123"), he
establecido que toda revisió¡, áctuál¡zación o modjficáción del Plan de Cierre de Minas,
se tramita ante la Direcc¡ón General de Asuntos Ambientales Mineros, a través del
proced¡miento de Modificación de Plan de Cierre de Minas.

1.1.4 Conforme a lo señalado en el artículo 218" delTUO de la ley N'27444, y de acuerdo al
TUPA del MINEM, los recursos impugnativos que se pueden ¡nterponer en este
procedimiento son los de reconsiderac!ón (ante la misma Direcc¡ón de Asuntos
Ambientales Mineros)y de apelación (ante el Consejo de Mlnería).

3.1.5 Sobre el part¡cul¡r, resulta necesario señalar que el numeral 1.61.1 del artículo 161" del
TUo de lá tey N" 27444 establece la "Regla del Expediente Único" y precisa que 5olo
puede organizarse un expediente para la sohrción d€ un mismo caso, para mantener
reunidas todas las actuaciones para resolver, Además, el numeral 161.2 refiere que,
"cuondo se trote de sol¡citud rcÍet¡do o uno solo p¡etensión, se üom¡torc un único

exped¡ente e inteNendró y lesolveró uno outoridod, que recoboñ de los ótgonot o
de¡nús outot¡dodes los ¡nformes, outor¡zoc¡ones y ocuerdos que seon neiesotios, 9n
prej!¡c¡a del derecho de los odñ¡nistrodos o ¡nstor por sí m¡smos los tróm¡tes
pert¡nentes y o opottot los documenlos perfinentes".

3.1.6 Es dec¡r, conforme á lo previsto por el Reglamento de la Ley d€ C¡err€ de Minas

{artículos 20" al 23'), el TUPA del MINEM (Procedimiento N" 99, de Modificación del
Plan de C¡erre de M¡nas) y elfUO de la Ley N" 27444, tanto la documentácrón que se

genera coñ la solicitud de Modific¿ción del Plan de Ciere de M¡nás y demás

actuaciones administrativas posteriores como los documentos que se promueven con
los escritos de reconsiderac¡ón y/o ápel¿ción que eventualmente presente el
interesado y los actos administrativos que se documenten durante el procedimiento

conforman un único expediente deñtro de uí pro€ed¡maento administrativo.

3.2 Procedencia de la sol¡c¡tud de evaluac¡ón de la cuarta Modif¡các¡óñ del Plan de C¡erre de
M¡ra5 de la U.M Antapite

3.2.1 A través del escrito N'3285720 de fecha 23.03.2022, S¡erra Antap¡te S.A.C., presenta a

¡a DGMM, por segunda vez, la solicitud de aprobación de la Cuarta Modificac¡ón del
Plafi de Cierre de Minas de la un¡dad minera Antapite.

Modiftado por Feeluodñ M'n6te(¿l N! 014 2015 MtM/DM, Reelu.,óñ M'i6ré¡al Nr 362 2019 MEM/OM, D€creto Supreño N!
003 2016, Resolu.ión Mlniste.ial N! 044 2016 MEM/DM, Resoluclon M'ñsterial Ns 0912016-MEM/DM, Resolu.ión Miñislerial Ne

444 201&MtM/DM, Resolución Mrn¡lerial Ne 522 2016MEM/DM, Rerolucióñ Miñ61én.l Nq 514 2O17 MEM/OM, R€sluclóñ
Miñister¿lNo063 2019 Mt M/0M v Résolu.lén Ministeri¿lN! 173 202GMlNÉM/DM.

r 
De ácucrdo ¿ a^i.ulo 223 délrUO de lá Léy 27444, lá re5oL!(ión que asota la vi. adminstratv¿ es ¿qúElla resp€.to d€l.o¿lñó
pro.eda leg¡lmente mpugñá.ón ¡nt. una ¿urordad ú óe¿no jerárqui.¿m.^re rupÉrmr ?ñ r.r *trt'do, evenru¿lnañte el
procédimi¿ñtópodrá.ulm'n¿r.onr¿.esolu.'ónquesed¡dea.ontecuennadelre(u60rmpuBnalorio nterpúesto por el interés¿do
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3.2.2 No obstante, aún se encuentra en trámite el proced¡m¡ento de evaluación de la Cuarta

Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidád minera Antapite, iniciado por e¡

mismo titular con regisrro N'3285720 del 23.03.2022.

3.2.3 Es decir, el titular pretende que s¡multáneamente se evalúen en dos procedimientos

diferentes una misma pet¡c¡ón, lo que resultá anviáble confo.me a los párrafos

precedentes, ya que ¿demás de contrádecir la regla del expediente único, Ia

continuación de este segundo procedimiento podria dar lugár a la em¡sión de
pronunc¡amientos contradictorios con lo que resuelva la instanc¡a §uperior.

3.2.4 A mayor abundami€nto se debe prec¡sar que, de acuerdo con lo señalado en el numeral

3.1.5 del presente informe, solo podrá tramitarse un único expediente para la

áprobación de la Cuarta Modificación del Plan de Cierre de Minas de la un¡dad minera
Antapite, e intervendrá y resolverá una autoridad, en este caso sería el Concejo de

Mineria que taene a su cargo la resolución del recurso de revisión interpuesta por Sierra
Antapite 5.A.C., contra la Resolución Directoral N' 021-2022/MINEM_DGAAM que

desaprobó la Cuárta Modificación del Plan de Cierre de M¡nas de la un¡dad minera
Antapite.

CONCLUSIóN

4.1, Por lo antes expuesto, se concluye que resulte legalmente inviable coñtinuar con eltrámite
de la nueva solacitud contenida en elescrito N" 3285120 del23.O3.2022 teferida a ¡a Cuarta
Modificación del Plan de Cierre de Minas de la un¡dad minera Antapite, tod¿ vez que,

sobre el mismo ¿sunto se encuentra pendiente elpronunciamiento por parte del Concejo

de lvl¡nerí¿, conten¡do en el recurso de revisión contra la Resolución D¡rectoral N'021
2022lMINEM-DGAAM de fecha 28.01.2022.

RECOMENDACIóN

Declarar improcedente la nueva solicitud de evaluación de l¿ Cuárta Modif¡ca.ión del Plan de
Cierre de Minas de la un¡dad m¡nera Antapite, presentada por Sierrá Antapite S.A.C., a través del

escrato N'3285720 de fecha 23.03.2022.

Es cuanto cumplimos en ¡nformar a usted para los fines correspondientes.

lñ9. Cristina Cárdenas Rodrigue¡
ctP N'150612

¿¿: r
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lackson Mes¡as Castro
CAC N" 8204
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Lima,

V¡sto, el lnforme N'036q-2022/MINEM-OGMM-DEAM-DGAM, y estando de acuerdo con

ELÉVESE el proyecto de Resolución Directoral, a la Dirección General de Asuntos

M¡neros.- Pros¡ga su trámite.-

lo señalado,

lng. Alfonso E. Prado velásque:
Director (e) de Evaluación ambiental de Mineria

asuntos Ambiental€s Mineros

Abg. Yury A. Pinto Ortiz
Director de Gestión Ambiental de Minería

Asuntos Arñbientales Mineros

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N'O¡':}.2022lMINEM.DGAAM

t¡ma,07 dejul¡o de 2022

Visto, el lnforme N"0!¿t-2022/MINEM DGAAM-DEAM-DGAM y proveído que anteceden y, estando de
acuerdo con sus fundamentos y conclusiones, de conform¡dad con el nrrmer¿l 6.2 del ártículo 6 del
Texto Único Ord€nado de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administrátivo Generá1, aprobádo
por Decreto Supremo N'004 2019JUS,

SE RESUETVE:

Artículo 1".- OECI.ARAR lmprocedente la nueva solicitud de evaluárión de Ia Cuarta Modifacac¡ón del
Plán de Cierre de M¡nas de la unidad minera Antapite, presentada por Sierra Antápite S.A.C., a través
delescrito N' 3285720 de fecha 23.03.2022.

Artículo 2'.- Notifíquese a Sierra Antapite S-A.C. pára su conocimiento y fines.

Regístrese y Not¡fíques€,

c. --, f-/w
lng. Venanc¡o Santiago Navarro Rodr¡guez

D¡rector General
Asuntos Ambientales M¡neros
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